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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, tres (3) de junio de 
dos mil veintidós (2.022).  
 
 
En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del C.G.P. 
el despacho, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de Jurisdicción Voluntaria de Divorcio de Matrimonio civil, 
por mutuo acuerdo, presentada por los señores VALENTIN ALVEAR CASTRO y JOHANA 
PATRICIA BACCA DAZA, a través de apoderado judicial. 
 
SEGUNDO: Una vez notificado y ejecutoriado este auto, vuelva la demanda al despacho 
para efectos de señalar fecha para la audiencia en la que se decretaran las pruebas y se 
dictará sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase a la doctora DAHIERLYS PÉREZ GARCÍA, como apoderada 
judicial de los señores VALENTIN ALVEAR CASTRO y JOHANA PATRICIA BACCA DAZA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
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